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  ANEXO I  
 

Este anexo determina la cobertura básica en: Atención Primaria de la Salud; Atención 

Secundaria; Internación; Salud mental; Rehabilitación; Odontología; Medicamentos; Otras 

coberturas. 

 

  COBERTURA OBLIGATORIA (PMO)  
 

1 ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD 
 

Se brinda una cobertura integral, es decir un abordaje biopsicosocial de los problemas de 

salud. Se asegura un mecanismo integrado de atención en los distintos niveles de 

prevención primaria, secundaria y terciaria. Se provee de cuidados continuos a los 

beneficiarios, privilegiando su atención a partir de un médico de familia que sea el 

responsable de sus cuidados, y donde los beneficiarios referidos tengan el derecho a 

conocer el nombre de su médico, así como los de los demás proveedores de servicios, 

quienes están obligados a conocer y acompañar en forma integral a los pacientes en el 

cuidado de su salud, en surecuperación y en su rehabilitación. 

1.1. PROGRAMAS DE PREVENCIÓN PRIMARIA 

 
1.1.1 PLAN MATERNO INFANTIL 

 
Este programa comprende a las embarazadas y a los niños hasta los tres (3) años de 
edad. 

 

Comprende: 
 

Cobertura del 100% de la atención integral del embarazo, parto y del recién nacido hasta los 

tres (3) años,de conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27.611. Cobertura del 100% en 

medicamentos inherentes al estado de embarazo, parto y puerperio para la madre y del 

recién nacido para 40% medicamentos ambulatorios no relacionados de modo directo con el 

embarazo y posterior nacimiento del niño. Coberturadel 100% en medicamentos para el niño 

hasta los tres (3) años de vida. 

a) Atención del embarazo 

 
En embarazos normales se realizará un control mensual hasta la semana 35, quincenal de la 

35 a la 38 y semana desde la 38 hasta el parto. En embarazos de riesgo, se deberán 

contemplar controles sin restricciones, con la cobertura de los estudios que cada patología 

requiera. 
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b) Atención del recién nacido hasta los tres (3) años de vida 

 
La atención del recién nacido hasta cumplir tres (3) años debe tener una cobertura al 100% 

tanto en internación como en ambulatorio. Toda esta atención debe quedar exceptuada del 

pago de todo tipo de coseguros. Se cubrirán consultas de seguimiento y control, 

inmunizaciones del período, cobertura del 100% de la medicación requerida para los tres (3) 

primeros años de vida, siempre que ésta figure en el listado de medicamentos esenciales. 

 

Prestaciones incluidas en la Ley Nº 26.279 con cobertura al 100%: fenilcetonuria, 

hipotiroidismo neonatal, fibrosis quística, galactosemia, hiperplasia suprarrenal congénita, 

deficiencia de biotinasa, retinopatía del prematuro, chagas y sífilis. 

A fin de estimular la lactancia materna, no se cubrirán las leches maternizadas, salvo 

expresa indicación médica, con evaluación de la auditoría médica. Se dará cobertura 

deleches medicamentosas, según Ley 27.305. 

Se dará cobertura a las prestaciones contempladas en la ley 25.415, Programa Nacional de 

Detección Temprana y Atención de la Hipoacusia. 

1.1.2 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE CUELLO 
 

UTERINO 
 

Este programa se orienta a mujeres desde los 18 años y sin límite de 

edad superior. 

Tiene como objetivo principal contribuir a la reducción de la incidencia y mortalidad por esta 
enfermedad. 

 
Deberá garantizarse la consulta ginecológica anual y el acceso oportuno con cobertura del 

100% a las prácticas de pesquisa temprana/métodos de screening. La Superintendencia de 

Servicios de Salud publicará las actualizaciones que, basadas en la evidencia científica, 

deberán ser incorporadas en la presentación anual de la Cartilla Prestacional. 

 
1.1.3 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE MAMA 

 
Este programa se orienta a mujeres desde los 35 años y sin límite de edad superior.Para 

mujeres conriesgo aumentado, se intensificará el control a edades más tempranas. 

Se propone reducir la morbilidad y la mortalidad relacionadas con esta enfermedad, conla 

misión de promover y asegurar la calidad y equidad del cuidado de las mujeres de riesgo, 

con sospecha oconfirmación de cáncer de mama. 

El diagnóstico precoz del cáncer de mama es el instrumento más importante en el pronóstico 

de la enfermedad y la supervivencia de la paciente. 
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Deberá garantizarse la consulta ginecológica anual y el acceso oportuno con cobertura del 

100% a las prácticas de pesquisa temprana/métodos de screening. La Superintendencia de 

Servicios de Salud publicará las actualizaciones que, basadas en la evidencia científica, 

deberán ser incorporadas en la presentación anual de la Cartilla Prestacional. 

 

1.1.4 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE COLON 
 

Este programa se orienta a pacientes mayores de 50 años o aquellos confactores de 

riesgo que aumentan la probabilidad de padecerlo. 

 
El diagnóstico precoz en cáncer de colon modifica los desenlaces de mortalidad, morbilidad y 

calidad de vida de los pacientes. 

Deberá garantizarse los controles periódicos a través de rastreos con estrategia de sangre 

oculta en materia fecal y/o colonoscopía. La Superintendencia de Servicios de Salud 

publicará las actualizaciones que, basadas en la evidencia científica, deberán 

serincorporadas en la presentación anual de la Cartilla Prestacional. 

 

 
1.1.5 PROGRAMA DE ODONTOLOGÍA PREVENTIVA 

 

Este programa se orienta a la totalidad de la población beneficiaria, en especial a 

embarazadas ymenores de 18 años. 

Toda práctica incluida en el programa tendrá una cobertura del 100% a cargo de la Obra 
Social. 

 
 

a) Acciones: 

 

 Desarrollar una campaña por medio de trípticos o cualquier otro tipo de información en 

beneficio dela salud bucal. 

 
 

o Examen del niño sano para la detección de caries. 

o Topicaciones con flúor y enseñanza del cepillado dental. 

o Orientación nutricional con el objeto de racionalizar el consumo de productos 

causantes decaries. 
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1.1.6 PROGRAMA DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN RESPONSABLE 
 

Este programa se orienta a la población sexualmente activa, independientementede la 
edad. 

 
b) Objetivos 

 

 Alcanzar para la población el nivel más elevado de salud sexual y procreación 

responsable con el finde que pueda adoptar decisiones libres de discriminación, 

coacciones o violencia 

 Disminuir la morbimortalidad materno-infantil 

 Prevenir embarazos no deseados 

 Promover la salud sexual de los adolescentes 

 Contribuir a la prevención y detección precoz de enfermedades de transmisión sexual, 

de VIH/sida ypatologías genital y mamarias; 

 Garantizar a toda la población el acceso a la información, orientación, métodos y 

prestaciones deservicios referidos a la salud sexual y procreación responsable 

 Potenciar la participación femenina en la toma de decisiones relativas a su salud sexual y 

procreaciónresponsable. 

c) Cobertura 

 

 A demanda de los beneficiarios y sobre la base de estudios previos, se podrán prescribir y 
suministrar 

 
 los métodos y elementos anticonceptivos que deberán ser de carácter reversible, no 

abortivos y transitorios, respetando los criterios o convicciones de los destinatarios, salvo 

contraindicación médica específica y previa información brindada sobre las ventajas y 

desventajas de los métodos naturales yaquellos aprobados por la ANMAT 

 Cobertura al 100% de ligadura de trompas y vasectomía, según lo establece la Ley 26.130. 

 Cobertura de Anticoncepción Hormonal de Emergencia (AHE), de acuerdo con lo 

establecido por la Resolución N° 232/07 del Ministerio de Salud de la Nación. 

 Cobertura al 100% de implante subdérmico, sistema intrauterino de liberación de 

levonorgestrel (SIU/DIU-LNG), Dispositivo Intrauterino (DIU-Cu), su colocación y 

extracción, como métodos anticonceptivos, de conformidad con la Ley 25.673 y la 

Resolución 2922/2019-MSyDS. 
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2. ATENCIÓN SECUNDARIA 
 

Todas las especialidades de cobertura obligatoria 
 

2.1. ESPECIALIDADES 

 

Anatomía Patológica Anestesiología 

Cardiología Cirugía cardiovascular 

Cirugía de cabeza y cuello Cirugía general 

Cirugía infantil Cirugía plástica reparadora 

Cirugía de tórax Clínica médica 

Diagnóstico por imágenes: 

Radiología, tomografía computada, 
resonanciamagnética y ecografía. 

 
Endocrinología 

Infectología Fisiatría (medicina física y rehabilitación) 

Gastroenterología Geriatría 

Ginecología Dermatología 

Hemoterapia Medicina familiar y general 

Medicina nuclear: diagnóstico y tratamiento Nefrología 

Neonatología Neumonología 

Neurología Nutrición 

Obstetricia Hematología 

Oftalmología Oncología 

Ortopedia y traumatología Otorrinolaringología 

Pediatría Psiquiatría 

Reumatología Terapia intensiva 

Urología  

 

 Se asegura la consulta en consultorio e internación. 

 Se asegura la consulta de urgencia y emergencia en domicilio. 

 En los mayores de 65 años que no puedan movilizarse, se asegura la consulta 

programada en domicilio con un coseguro, según lo previsto por la Resolución N° 

58/2017del Ministerio de Saludde la Nación o la norma que la sustituya. 

 En todo otro grupo etario donde el paciente esté imposibilitado de desplazarse, 

quedará a discreción de la auditoría del Agente del Seguro la provisión de atención 

programada en domicilio 

 Se incorpora la modalidad de consultas remotas mediante el uso de plataformas 

deteleasistencia y/o teleconsultas, siempre que se asegure la misma calidad de 

atención médica integral, según lo dispuesto por la Resolución N° 282/2020 del 

Ministerio de Salud de la Nación. 
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2.2. PRÁCTICAS Y ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS AMBULATORIOS 

DIAGNÓSTICOS YTERAPÉUTICOS. 

 
 

 Se dará cobertura a todas las prácticas diagnósticas y terapéuticas detalladas en el 

Anexo II del Plan Médico Obligatorio (Resolución MSAL 201/2002 PMO), considerando 

el material descartable y los medios de contraste como parte de la prestación que se 

realiza. 

 Se incorpora la emisión de órdenes para prácticas y estudios a través de mensajes de 

texto o de aplicaciones de mensajería vía web, mail, de acuerdo con lo dispuestopor la 

Ley 27.553 y Resolución282/2020 del Ministerio de Salud de la Nación. 

 

 
3. INTERNACIÓN 

 

Se asegura el 100% de la cobertura en la internación en cualquiera de sus modalidades 

(institucional, hospital de día o domiciliaria). Todas las prestaciones yprácticas que se 

detallan en el Anexo II de laResolución N° 201/2002 MSAL, se encuentran incluidas dentro 

de la cobertura. 

Comprende la internación clínico-quirúrgica general y especializada, programada y 

deurgencia, debaja, mediana y alta complejidad y cirugía ambulatoria. 

 

 
4. SALUD MENTAL –ADICCIONES- ALCOHOLISMO 

 

Se dará cobertura según Ley N° 24.455, al 100% de los tratamientos médicos, 

psicológicos yfarmacológicos. 

Los beneficiarios contarán con una atención ambulatoria y de internación tanto para 

desintoxicación como de internación en comunidades a través de los siguientes servicios: 

Consulta y Orientación, Hospital de Día, Hospital de Noche, Internación Psiquiátrica para 

desintoxicación con terapéutica y medicación específica, Internación en “comunidades 

terapéuticas” autorizadas. 

Asimismo, se debe asegurar la cobertura prevista en la Ley N° 26.657 y en el decreto 

reglamentario Nº 603/2013, sin limitaciones en cuanto al número de sesiones ni los días de 

internación. Esto incluye las modalidades de entrevista psiquiátrica, psicológica, 

psicopedagogía, psicoterapia individual, psicoterapia grupal, psicoterapia de familia y de 

pareja, psicodiagnóstico. 
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En la internación se cubrirán patologías agudas en las modalidades institucional u hospital de 
día. 

 
5. REHABILITACIÓN 

 

Se dará el 100% de cobertura ambulatoria para rehabilitación motriz, 

psicomotriz,fonoaudiología,readaptación ortopédica y rehabilitación sensorial 

 
 Kinesioterapia: hasta 25 sesiones por beneficiario por año calendario. 

 Fonoaudiología: hasta 25 sesiones por beneficiario por año calendario. 

 
 Estimulación temprana: en los términos que se define en el Anexo II de la Resolución 

201/2002 del Ministerio de Salud de la Nación. 

 Grandes accidentados y otras patologías graves crónicas: hasta 6 meses, pudiendo ser 

prorrogado este plazo por autorización de la Auditoría Médica de Prestaciones y/o la 

Coordinación Prestacional mientras se documente un progreso objetivo en la evolución y 

por plazos no mayores de un mes porvez. 

 
 

 
6. ODONTOLOGÍA 

 

• Consulta. Diagnóstico. Fichado y plan de tratamiento: incluye examen, diagnóstico y 

plan de tratamiento. Se considera como primera consulta y comprende la confección de 

la ficha odontológica. 

• Consulta de urgencia: Se considera consulta de urgencia a toda consulta sin turno 

previo, que resuelva la demanda espontánea. El beneficiario, una vez resuelta la 

urgencia, podrá consultar a su odontólogo general para iniciar el tratamiento definitivo de 

la patología que lo afecte. No se contempla dentro de esa consulta la realización de 

prácticas no cubiertas, a excepción del cementado de puentes y coronas que no 

requieran de restauración protética. 

 

• Cobertura de las prácticas detalladas en Resolución N° 201/2002 del Ministerio de Salud de 

la Nación. 
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7. MEDICAMENTOS 
 

Ley N° 25.649 y Decreto N° 987/2003, de Promoción de la Utilización deMedicamentos 

por sunombre genérico. 

Conforme lo establece el art. 2º de la Resolución Nº 310/2004 del Ministerio de Salud 

dela Nación,modificatoria de la Resolución Nº 201/2002 MSAL, contemplando: 

 Cobertura del 40 % de los medicamentos ambulatorios de uso habitual que 

figuran en elAnexo III. 

 Cobertura del 70 % con auditoría previa para los medicamentos destinados a 

patologías crónicas prevalentes, conforme el precio de referencia (monto fijo) que 

se publica en el Anexo IVy para las formas farmacéuticas, concentraciones y 

presentaciones de cada medicamento, que allí se individualizan (7.1), a fin de 

propiciar el cumplimiento de los tratamientos evitando las complicaciones propias 

del abandono de los tratamientos referidos. Constituye una medida sanitaria que 

mejora la accesibilidad económica de los beneficiarios y que también evita los 

gastos generados por el incumplimiento terapéutico. 

 

 
Actualización   mensual Ministerio   de Salud de   la Nación - Seguimiento de Precios 

 
 

https://www.argentina.gob.ar/salud/seguimiento-precios/2022 
 

Resolución 27/2022 Ministerio de Salud de la Nación 

 

Los medicamentos utilizados durante la internación tienen cobertura del 100%. 

 
 

Cobertura del 100% 

 

 Eritropoyetina destinada al tratamiento de la Insuficiencia Renal Crónica. 

 Dapsona, destinada al tratamiento de lepra en cualquiera de sus formas clínicas. 

 
 Medicamentos de uso oncológico según recomendaciones o p r o t o c o l o s q u e a p r 

o b a r a laautoridad de aplicación. 

 Inmunoglobulina antihepatitis B según recomendaciones de uso del Anexo III de la 

Resolución N° 310/04 MSAL. 

 Cobertura de la piridostigmina (comp.60mg.) destinado al tratamiento de la 

Miastenia Gravis deacuerdo con la Resolución N° 791/99 MSyAS. 

https://www.argentina.gob.ar/salud/seguimiento-precios/2022
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/255889/20220110


10  

 Cobertura del 100% de los medicamentos de uso anticonceptivo incluidos en los 

Anexos III y IV de la Resolución 310/04 y que se encuentran explícitamente 

comprendidos en la norma de aplicaciónemergente de la Ley 25.673 de Salud Sexualy 

Procreación Responsable. Cobertura del 100% de: 

 Anticonceptivos intrauterinos, dispositivos de cobre. Condones con o sin 

espermicidas, diafragmas y espermicidas, comprendidos en el Programa de Salud 

sexual y Procreación Responsable. 

 Cobertura del 100% de la medicación de soporte clínico de la quimioterapia destinadaa 

la prevención y tratamiento de los vómitos inducidos por los agentes antineoplásicos 

según los protocolos oncológicos aprobados por la autoridad de aplicación. 

 Cobertura del 100% de la medicación analgésica destinada al manejo del dolor de 

pacientes oncológicos aprobados por la autoridad de aplicación. 

 Cobertura al 100% de los medicamentos destinados a los pacientes comprendidos en 

leyes de protección de grupos vulnerables. 

 Cobertura de medicamentos de alternativa terapéutica, según las recomendaciones 

de uso establecidas en el Anexo V (7.1). 

 En el caso de consultas remotas a través de plataformas de teleconsulta, se autorizala 

prescripción de medicamentos en recetas por vía de mensajes de texto o de 

aplicaciones de mensajería vía web,mail. Ley 27.553, Resolución N° 281/2020 MSALy 

N° 696/2020 MSAL. 

Análogos de la gonadotrofina: Leuprolida Acetato (también conocido como Leuprolideacetato o 

Acetato de leuprolida), Triptorelina y Triptorelina pamoato, para tratamiento de la Pubertad 

Precoz Central, de conformidad con la Resolución N° 3437/2021-MS. 

 
 

 
8. OTRAS COBERTURAS 

 
8.1. CUIDADOS PALIATIVOS 

 
El cuidado paliativo es la asistencia activa y total de los pacientes por un equipo 

multidisciplinario, cuando la expectativa de vida del paciente no supera el lapso de 6 meses, 

por no responder al tratamiento curativoque le fue impuesto. Los objetivos aquíserán aliviar el 

dolor, los síntomas y el abordaje psicosocial del paciente. La cobertura estará dada en 

función del marco general que marca el PMO, brindando las prestacionesque se mencionan 

en los Anexos II y III con un 100% de cobertura. 
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8.2 HEMODIÁLISIS Y DIÁLISIS PERITONEAL CONTÍNUA AMBULATORIA 

 
La cobertura será del 100%. Constituye requisito indispensable la inscripción de los 

pacientes en el INCUCAI dentro de los primeros 30 días de iniciado el tratamiento. La 

auditoría Médica establecerá la modalidad a ser cubierta según la necesidad individual de 

cada beneficiario. 

Tendrá cobertura de Eritropoyetina al 100%. 

 
 

8.3 OTOAMPLÍFONOS - AUDÍFONOS 

 
Se asegura la cobertura de otoamplífonos al 100% en niños de hasta 15 años, a fin de 

garantizar un adecuado nivel de audición que les permita sostener una educación que 

maximice las potencialidades personales de cada beneficiario. 

 
8.4 COBERTURA EN ÓPTICA 

 
Se asegura la cobertura de anteojos con lentes estándar, en un 100% a niños de hasta15 

años, salvo cambio de graduación. 

 

8.5 PRÓTESIS Y ÓRTESIS 

 
La cobertura será del 100% en prótesis e implantes de colocación interna permanente ydel 

50% en ortesisy prótesis externas. 

Las indicaciones médicas se efectuarán por nombre genérico, sin aceptar sugerencias de 

marcas, proveedor u especificaciones técnicas que orienten la prescripción encubiertade 

determinado producto. Sólose admitirán prótesis importadas cuando no exista similarnacional. 

 
 

8.6 TRASLADOS 

 
Se da cobertura al 100% a aquellos afiliados que no puedan trasladarse desde, hasta o 

entreestablecimientos de salud y cuyo traslado sea necesario para el diagnóstico y/o 

tratamiento de su patología. 

 
La Auditoría Médica podrá autorizar otros traslados de acuerdo con la necesidad de los 

beneficiarios. 
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9. COBERTURA ESPECÍFICA 
 

9.1. DISCAPACIDAD 

 
Se garantiza el acceso integral a la cobertura establecida en la Ley Nº 24.901 y su Decreto 

reglamentario, en el marco del Nomenclador de Prestaciones Básicas para personas con 

discapacidad según lo establecido por resolución N° 428/99 MSAL y normas 

complementarias. 

 
9.2. VIH – HEPATITIS VIRALES- OTRAS INFECCIONES DE TRANSMISIÓN 

SEXUAL - ITS YTUBERCULOSIS –TBC- Ley N° 27.675 y DCTO-2022-805- 

APN-PTE 
 

Respuesta integral e intersectorial basada en atención primaria de la salud –APS-, 

garantizando la prevención, diagnóstico, tratamiento, cura, asistencia interdisciplinaria y 

reducción de riesgos y daños. 

Comprende cuidados paliativos y rehabilitación de estas patologías, incluyendo las 

asociadas, derivadas y concomitantes, así como los efectos adversos derivados. 

 

9.3. OBESIDAD 

 
Se dará cobertura, según Ley Nº 26.396 RESOL-2022-1420-APN-MS 

 
a. COBERTURA DE PERSONAS ADULTAS CON ÍNDICE DE MASA CORPORAL (IMC) 

IGUAL OMAYOR A TREINTA (30) 

9.3.1. COBERTURA AMBULATORIA 
 

a) Consultas en el primer nivel de atención. 
 

b) Consultas con licenciado/a en nutrición y/o médico/a especialista en nutrición. 
 

c) Interconsulta con médico/a con experticia en obesidad. 
 

d) Consultas con psicólogo/a y/o psiquiatra. 
 

e) Consultas con equipo interdisciplinario (licenciado/a en nutrición y/o médico/a 

especialista ennutrición, médico/a con experticia en obesidad y psicólogo/a y/o 

psiquiatra). 

9.3.2. TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO 
 

Estarán cubiertos con el SETENTA POR CIENTO (70%) de descuento: 
 

 ORLISTAT Inhibidor de la absorción de grasas 



13  

9.3.3. TRATAMIENTOS QUIRÚRGICOS 
 

9.3.3.1. Podrán acceder al tratamiento quirúrgico las personas que cumplan los 

siguientes criterios deinclusión: 

9.3.3.1.1. Edad de DIECIOCHO (18) a SETENTA (70) añosÍndice de Masa 

Corporal mayor deCUARENTA (40) kg/m2 (con o sin comorbilidades) o 

mayor a TREINTA Y CINCO 

(35) kg/m2 con al menos una de las siguientes comorbilidades (Los IMC 

consideradoscorresponden a los previos al descenso de la preparación 

preoperatoria): 

Diabetes 

Mellitus Tipo 

2• 

Hipertensión 

arterial• 

Apnea/Hipopnea obstructiva del sueño 

(SAHOS)• Enfermedad articular con gran 

limitación funcional• 

9.3.3.1.2. Riesgo quirúrgico aceptable, es decir tener controladas las 

comorbilidades antes de lacirugía según escala ASA (American Society 

of Anesthesiologists Physical Status Scale). 

9.3.3.1.3. Haber intentado otros métodos no quirúrgicos para control de la 

obesidad bajo supervisión médica,por lo menos por DOCE (12) meses, 

sin éxito o con éxito inicial,pero volviendo a recuperar el peso perdido, 

estableciéndose como tratamiento a 

contactos de al menos UNA (1) vez por mes con equipo interdisciplinario 

o consultasindividuales con médico/a o licenciado/a en nutrición más 

psicoterapia, en forma ininterrumpida. 

9.3.3.1.4. Consentimiento informado. Aceptación y deseo del procedimiento, 

siendo esta unadecisión informada y consensuada con el equipo 

tratante, con compromiso de los requerimientos del mismo evaluado 

por el equipo multidisciplinario, valorándose expectativas y evaluando 

las posibilidades de efectuar el correcto seguimiento. 

9.3.3.1.5. Estabilidad psicológica. 
 

9.3.3.1.6. Toda la información recabada en los criterios de inclusión debe ser 

volcada en un resumen de historia clínica que avale la aptitud para 

efectuar la cirugía y que especifique la falta de criterios de exclusión. 
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Este resumen debe ser suscripto por: 
 

a) Cirujano/a capacitado/a en cirugía bariátrica. 
 

b) Médico/a que realiza el tratamiento integral con 

experiencia ycapacitación en obesidad, 

c) Licenciado/a en nutrición y/o médico/a nutricionista 
 

d) Especialista en Salud Mental (Psicólogo/a y/o médico/a 
psiquiatra) 

 
9.3.3.2. En el caso de tener alguna comorbilidad endocrina o psiquiátrica, el 

especialista de dichasáreas debe firmar junto al equipo antes citado el pedido 

de cirugía, confirmando la estabilidad del paciente. 
 

9.3.3.2.1. Procedimientos Quirúrgicos con cobertura: 
 

a) Manga Gástrica o Gastrectomía en Manga. 
 

b) Bypass Gástrico, en sus dos modalidades: “Clásico en Y de 

Roux” y “1(una)Anastomosis BAGUA”. 

9.3.4. COBERTURA DEL SEGUIMIENTO DEL TRATAMIENTO POST-QUIRÚRGICO: 

 
9.3.4.1. Control mensual de seguimiento postoperatorio durante el primer año 

con médico/aespecialista en nutrición y/o licenciado/a en nutrición. 

9.3.4.2. Control mensual de seguimiento postoperatorio durante el primer año con 

médico/a conformación en obesidad. 

9.3.4.3. Control mensual de seguimiento postoperatorio durante el primer año con 

psicologo/a y/opsiquiatría. 

9.3.4.4. Control mensual de seguimiento postoperatorio durante el primer año con 
cirujana/o o 

equipo quirúrgico. O bien 

 
9.3.4.5. Control mensual de seguimiento postoperatorio durante el primer 

año con equipointerdisciplinario. 

 
 

9.4. CELIAQUÍA 
 

Se dará cobertura, según Ley Nº 26.588 y su modificatoria Ley Nº 27.196 y Decreto 

Reglamentario Nº 218/2023 –PEN. 

Se garantiza el acceso a las determinaciones incluidas en la Resolución N° 1408/2017 MSAL 

a fin de acreditar la condición de paciente celíaco mediante la “constancia médica de 

Enfermedad Celiaca”. 
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Según lo indicado en el artículo 9, se garantiza una cobertura dineraria equivalente al 27,5% 

del valor de la Canasta Básica Alimentaria (CBA) para una persona adulta de entre 30 y 60 

años que, según la última actualización del 23 de abril de 2023 corresponde al monto fijo de 

$7.806,73. Esta suma se actualiza semestralmente. 

 
9.5. ENFERMEDADES POCO FRECUENTES – Ley 26.689 - Res. 641/2021 MSAL 

 
Cobertura integral para el cuidado de la salud de las personas con Enfermedades Poco 
Frecuentes según 

 
 
 

9.6. IDENTIDAD DE GÉNERO 
 

Se dará cobertura, según lo establecido en la Ley Nº 26.743, a tratamientos 

hormonalescomo quirúrgicos de reasignación genital total o parcial y según Resolución N° 

3159/2019-MSyDS a los tratamientos de Hormonización. 

 
9.7. DIABETES MELLITUS 

 

Se dará cobertura, según Ley Nº 26.914 y RESOL-2022-2820-APN-MS cuyo Anexo I prevé 

la cobertura al 100% en medicamentos y reactivos de autocontrol para pacientes diabéticos 

(cualquier tipo), como así también en cantidades necesarias, según lo prescriba su médico. 

Cobertura del 100% en insulina, jeringasy agujas; tiras reactivas e hipoglucemiantes orales. 

Para pacientes diabéticos insulinodependientes lábiles participantes en programas 

específicos de prevención secundaria se seguirán los lineamientos del 

tratamientointensificado, según la resolución vigente. 

En su Anexo II se establece el nuevo Certificado que estará vigente mientras el paciente sea 

crónico y el Anexo III establece la creación de Programa de Educación Diabetológica para el 

Automanejo (EDAM). 

 
 

9.8. REPRODUCCIÓN MÉDICAMENTE ASISTIDA 
 

Se dará cobertura, según Ley Nº 26.862 y decreto reglamentario 956/2013. 

 
Tiene por objeto garantizar el acceso integral a los procedimientos y técnicas médico- 

asistenciales de reproducción médicamente asistida. 

Se entiende por reproducción médicamente asistida a los procedimientos y técnicas 
realizados con 

 
asistencia médica para la consecución de un embarazo. Quedan comprendidas las técnicas 

de baja y altacomplejidad que incluyan o no la donación de gametos y/o embriones. 

Podrán incluirse nuevos procedimientos y técnicas desarrollados mediante avances técnico- 
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científicos, cuando sean autorizados por la autoridad de aplicación. 
 

Se brinda al 100% la cobertura integral interdisciplinaria del abordaje, el diagnóstico, 

losmedicamentos y las terapias de apoyo y los procedimientos y las técnicas que la 

Organización Mundial de la Salud define como de reproducción médicamente asistida. 

9.9. CIRUGÍAS RECONSTRUCTIVAS 
 

Se dará cobertura, según Ley Nº 26.872, a las cirugías reconstructivas como consecuencia 

de una mastectomía por patología mamaria, así como la provisión de las prótesis necesarias. 

 

9.10. ABORDAJE INTEGRAL E INTERDISCIPLINARIO DE LAS PERSONAS QUE 

PRESENTANTRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA 

Se dará cobertura según Ley Nº 27.043. 

 

 
9.11  PACIENTES OSTOMIZADOS 

 

Se dará cobertura total de los dispositivos y elementos accesorios para las personas 

ostomizadas segúnlo establece la Ley Nº 27.071. 

 
 

9.12 ABORDAJE INTEGRAL E INTERDISCIPLINARIO DE LOS SUJETOS QUE 

PRESENTANDIFICULTADES ESPECÍFICAS DEL APRENDIZAJE 

Se dará cobertura según Ley Nº 27.306. 

 
 

9.13  LECHES MEDICAMENTOSAS 
 

Se dará cobertura, según Ley Nº 27.305, que establece la obligatoriedad de la 

coberturaintegral de leche medicamentosa para consumo de quienes padecen alergia a la 

proteínade la leche vacuna (APLV), así comotambién de aquellos que padecen desórdenes, 

enfermedades o trastornos gastrointestinales y enfermedades metabólicas, las que quedan 

incluidas en el Programa Médico Obligatorio (PMO), sin límite de edad para esta cobertura. 

Requiere prescripción médica que justifique la indicación. 

 

9.14 PROTECCIÓN INTEGRAL PARA PERSONAS TRASPLANTADAS (LEYES 

N° 26.928 y27.447) 

Garantizar a las personas trasplantadas y las que se encuentren en lista de espera la 

cobertura del ciento por ciento (100%) en la provisión de medicamentos, estudios 

diagnósticos y prácticas de atención de su estado de salud de todas aquellas patologíasque 

estén, directa o indirectamente, relacionadas con el trasplante. 
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9.15 FIBROSIS QUÍSTICA 
 

Según la Ley 27.552 y la Resolución 2894/2019 MSAL, se dará cobertura al 100 % de los 

medicamentos y productos médicos destinados al tratamiento de la Fibrosis Quística 

incorporada al apartado 7.3 del AnexoI de la Resolución Nº 201/02 MSAL. 

 
 

 
El Programa Médico Obligatorio debe cumplir con el Programa de Vigilancia de la Salud y 

Control de Enfermedades (VIGIA) en el ámbito de la Seguridad Social (según ordena el 

Decreto 865/2000), a fin de garantizar la salud de la población en especial en emergencias 

sociales en donde hay que adoptar todas las medidas necesarias para que el número de 

personas vulnerables a enfermedades transmisibles y no transmisibles no aumente. 

 
Cobertura total del cien por ciento (100%) de las prestaciones que sean indicadas por los 

médicos profesionales y que necesiten las personas con fibrosis quística de páncreas o 

mucoviscidosis, debiendo otorgar cobertura integral de medicamentos, suplementos dietarios 

y nutricionales, equipos médicos, kit de tratamientos, terapias de rehabilitación y todas las 

prestaciones que sean indicadas por los profesionales médicos”. La Disposición 2/2022 

especifica la canasta de medicamentos. 

 
 
 
 

9.16 INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO (IVE/ILE) 

 
En el marco de la Ley 27.610, se dará cobertura integral y oportuna a las personas gestantes 

a fin de acceder a la interrupción voluntaria del embarazo y a la atención postaborto. 

Art. 4º- Interrupción voluntaria del embarazo. Las mujeres y personas con otras identidades 

de género con capacidad de gestar tienen derecho a decidir y acceder a la 

interrupción de su embarazo hasta la semana catorce (14), inclusive, del proceso 

gestacional. 

 

 
Art. 5º- Derechos en la atención de la salud. Toda persona gestante tiene derecho a acceder 

a la interrupción de su embarazo en los servicios del sistema de saludo con su 

asistencia, en un plazo máximo de diez (10) días corridos desde su requerimiento y 

en las condiciones que se establecenen la presente ley y en lasleyes 26.485, 26.529 

y concordantes. 

Información disponible en la página web institucional y 

https://www.argentina.gob.ar/salud/sexual/acceso-la-interrupcion-del-embarazo-ive-ile 

https://www.argentina.gob.ar/salud/sexual/acceso-la-interrupcion-del-embarazo-ive-ile
https://www.argentina.gob.ar/salud/sexual/acceso-la-interrupcion-del-embarazo-ive-ile
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9.17. Ley N° 27.611 de 1.000 días 

 
Art. 16: La ley garantiza 100% de cobertura de “todas las prestaciones alcanzadas por 

el ‘Modelo deAtención y Cuidado Integral’ que fije la Autoridad de Aplicación. 

Art. 20° del Anexo I: Todo fármaco designado como medicamento esencial dentro del listado 

de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, destinado a embarazo, parto, 

posparto y durante los primeros TRES (3) años de vida de toda persona, quedando 

asimismo incluido todo aquel que seaincorporado como medicamento esencial por 

parte de la Autoridad de Aplicación, a efectos de la ley que se reglamenta por el 

presente. 

Se garantiza la provisión de toda leche fortificada y/o de otras fórmulas alimentarias 

requeridas por niños oniñas que no acceden a la lactancia por razones justificadas y cuenten 

con prescripción del médico o de lamédica o equipo de salud en los términos en que fije la 

Autoridad de Aplicación, así como los alimentos para el crecimiento y desarrollo saludable en 

el embarazo y la niñez, en el marco de los programas disponibles al efecto. 

Se otorga además cobertura de todas las vacunas incluidas en el Calendario de 

Vacunación que seanobligatorias para las personas gestantes y niños y niñas de hasta 

tres años de edad. 

9.18. LEY N° 27.674 DE RÉGIMEN DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL NIÑO, NIÑA Y 
ADOLESCENTE 

CON CÁNCER- Decreto 68/2023 

 

Se brinda al niño, niña y adolescente con cáncer una cobertura del ciento por ciento (100%) 

en las prestaciones previstas en la presente ley, para las prácticas de prevención, 

promoción, diagnóstico, terapéutica y todas aquellas tecnologías que pudieran estar directa 

o indirectamente relacionadas con el diagnóstico oncológico según lo establecido en el 

decreto reglamentario y normas complementarias. 

 
 
 
 

9.19. LEY N° 27.675 RESPUESTA INTEGRAL AL VIH, HEPATITIS VIRALES Y OTRAS 

INFECCIONES -DECRETO 805/2022 

Arts. 2 y 3: Cobertura por parte de los sujetos obligados de la respuesta integral e 

intersectorial al VIH, las hepatitis virales, la TBC y las ITS, entendida como “aquella que 

basada en la estrategia de la atención primaria de salud (APS) garantiza la investigación, 

prevención integral y combinada, diagnóstico, tratamiento, cura, asistencia interdisciplinaria 
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(social, legal, psicológica, médica y farmacológica), y la reducción de riesgos y daños del 

estigma, la discriminación y la criminalización, incluyendo también los cuidados paliativos y la 

rehabilitación de conformidad con las recomendaciones establecidas en las Guíasde Práctica 

Clínica (GPC) específicas del MINISTERIO DE SALUD en su versión más actualizada. 

 

 
9.20. Ley N° 27.696 de Abordaje Integral de Personas Víctimas de Violencia de Género 

 

Art. 1: Se ofrecen todas las terapias médicas, psicológicas, psiquiátricas, farmacológicas, 

quirúrgicas, y toda otra atención que resulte necesaria para el abordaje integral de personas 

víctimas de violencia de género. 

 
10. EXCLUSIONES DE COBERTURA 

 
Los tratamientos, prácticas o cirugías enunciados a continuación no son de cobertura 

obligatoria, salvo quefueren incluidos en sus cartillas y/o planes por parte de los Agentesdel 

Seguro de Salud o Entidades de Medicina Prepaga. 

 No avalados científicamente 

 En etapa experimental. 

 Que se opongan a normas legales vigentes 

 Que se contrapongan al proceso natural de vida del individuo 

 Supuestos atendidos por las ART 

 Extras sanatoriales 

 Ambulancia aérea 

 Podología, cosmiatría, hidroterapia. Terapias o curas de 

revitalización orejuvenecimiento, anti-stress 
 

 Medicina alternativa 

 Tratamientos y operaciones no reconocidas por Sociedades 

Científicas y/oInstituciones Oficiales 

 Antiseborreicos, bio-organoterápicos capilares, champúes (salvo para pediculosis) 

 Tratamientos desensibilizantes de alergias/vacunas que no figuren 

en el ManualFarmacéutico. 
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  ANEXO II  
 
 

  PROCEDIMIENTOS  
 
 

Centros de Orientación y/o Coordinación de Servicios 

 

Delegación Provincia Localidad Domicilio Telefonos Referente 

BAHIA BLANCA BUENOS AIRES BAHIA BLANCA 
MARTINIANO 
RODRIGUEZ 141 - 
CP. 8000 

Fijo: 0291-
4544757/4502606/ 
Celular: 0291-
4046616 

Delgado 
Veronica  

CAMPANA BUENOS AIRES CAMPANA 
JEAN JAURES 836 - 
CP. 2804 

Fijo: 03489-430055/ 
Celular: 3489-
480087   

Mónica 
Gomez 

MAR DEL PLATA 
Puerto 

BUENOS AIRES MAR DEL PLATA 
12 DE OCTUBRE 
3830 - CP. 7600 

Fijo: 0223-4328002/ 
Celular: 223-021813 

Lidia 
Samudio 

MAR DEL PLATA 
Centro 

BUENOS AIRES MAR DEL PLATA 
SANTIAGO DEL 
ESTERO 2039 - CP. 
7600 

Fijo: 0223-
4328064/03/ 
Celular: 223-021813 

Maria Laura 
Conti 

NECOCHEA BUENOS AIRES NECOCHEA 
CALLE 65 Nº 2628 
- CP. 7630 

Fijo: 02262-646990 
Anabela 
Sironi 

SAN FERNANDO BUENOS AIRES SAN FERNANDO 
Av. Libertador 266 
- CP. 1646 

Fijo: 4725-
4929/5100/ Celular: 
1159887763 

Ana Baez  

SAN NICOLAS BUENOS AIRES SAN NICOLAS 
BELGRANO 360 - 
CP.2900 

Fijo: 0336-
4423458/Celular: 
0336- 154511468 

Cecilia 
Verandi 

CASA CENTRAL BUENOS AIRES CAPITAL FEDERAL 
AV MONTES DE 
OCA 1731 - CP. 
1270 

011-39867957   

PUERTO MADRYN CHUBUT PUERTO MADRYN 
C.T ALT 284 (Esq. 
Pujol) - CP. 9120 

Fijo: 280-
4474499/Celular: 
280-4991663 

Marcela 
etcheto 

RAWSON CHUBUT RAWSON 
COMODORO 
LASSERRE 2332 - 
CP. 9103 

Fijo: 2804-
469338Celular OS: 
280-
5080132/Celular 
Sindical: 280-
4414353 

Maria Isabel 
Marini 

CORDOBA CORDOBA CORDOBA 
AV VELEZ 
SARFIELD 1224 PB 
- CP. 5000 

Fijo: 351-5713770/ 
Celular: 351-
2893681 

Paulo 
Heredia 
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CORRIENTES CORRIENTES CORRIENTES 
CAAGUAZU 329 - 
CP. 3400 

54 9 3794 11-0642 
Teresa 
Romero 

COLON ENTRE RIOS COLON 
BOLIVAR 19 - CP. 
3280 

Fijo: 03447-421668/ 
Celular: (3447) – 
521798  

Manuel 
Berthet 

HERNANDARIAS ENTRE RIOS HERNANDARIAS 
EVA PERON 336 - 
CP. 3127 

Celular: 343-
5247240 

Lorena 
Huber 

FORMOSA  FORMOSA FORMOSA 
MORENO 277 - 
CP. 3600 

Fijo: 370 443-8233/ 
Celular: 370-
154539954 

Javier 
Vallejos 
Gonzalez 

POSADAS MISIONES POSADAS 
BELGRANO 1540 - 
CP. 3300 

Fijo: 0376-4423264/ 
Celular: 3764-
259248 

Yanina 
Golmbieski 

PUERTO GRAL 
SAN MARTIN 

SANTA FE 
PUERTO GRAL. 
SAN MARTIN 

TUCUMAN 301 - 
CP. 2202 

Fijo: 11 5032-6821 
/Celular:342-
4099609   

Micaela 
Maldonado 

USHUAIA 
TIERRA DEL 

FUEGO 
USHUAIA 

FUEGIA BASKET 
721 - CP. 9410 

Celular: 0297-
4935880 

Francisco 
Nuñez 

ROSARIO SANTA FE ROSARIO 
9 de Julio 1375 - 
CP. 2000 

Fijo: (0341) 527-
1020 / Celular: 11-
2267-4224 

Paula Fumo 

Delegación Provincia Localidad Domicilio Telefonos Referente 

BAHIA BLANCA BUENOS AIRES BAHIA BLANCA 
MARTINIANO 
RODRIGUEZ 141 - 
CP. 8000 

Fijo: 0291-
4544757/4502606/ 
Celular: 0291-
4046616 

Delgado 
Veronica  

CAMPANA BUENOS AIRES CAMPANA 
JEAN JAURES 836 - 
CP. 2804 

Fijo: 03489-430055/ 
Celular: 3489-
480087   

Mónica 
Gomez 

MAR DEL PLATA 
Puerto 

BUENOS AIRES MAR DEL PLATA 
12 DE OCTUBRE 
3830 - CP. 7600 

Fijo: 0223-4328002/ 
Celular: 223-021813 

Lidia 
Samudio 

MAR DEL PLATA 
Centro 

BUENOS AIRES MAR DEL PLATA 
SANTIAGO DEL 
ESTERO 2039 - CP. 
7600 

Fijo: 0223-
4328064/03/ 
Celular: 223-021813 

Maria Laura 
Conti 

NECOCHEA BUENOS AIRES NECOCHEA 
CALLE 65 Nº 2628 
- CP. 7630 

Fijo: 02262-646990 
Anabela 
Sironi 

SAN FERNANDO BUENOS AIRES SAN FERNANDO 
Av. Libertador 266 
- CP. 1646 

Fijo: 4725-
4929/5100/ Celular: 
1159887763 

Ana Baez  



22  

SAN NICOLAS BUENOS AIRES SAN NICOLAS 
BELGRANO 360 - 
CP.2900 

Fijo: 0336-
4423458/Celular: 
0336- 154511468 

Cecilia 
Verandi 

CASA CENTRAL BUENOS AIRES CAPITAL FEDERAL 
AV MONTES DE 
OCA 1731 - CP. 
1270 

011-39867957   

PUERTO MADRYN CHUBUT PUERTO MADRYN 
C.T ALT 284 (Esq. 
Pujol) - CP. 9120 

Fijo: 280-
4474499/Celular: 
280-4991663 

Marcela 
etcheto 

RAWSON CHUBUT RAWSON 
COMODORO 
LASSERRE 2332 - 
CP. 9103 

Fijo: 2804-
469338Celular OS: 
280-
5080132/Celular 
Sindical: 280-
4414353 

Maria Isabel 
Marini 

CORDOBA CORDOBA CORDOBA 
AV VELEZ 
SARFIELD 1224 PB 
- CP. 5000 

Fijo: 351-5713770/ 
Celular: 351-
2893681 

Paulo 
Heredia 

CORRIENTES CORRIENTES CORRIENTES 
CAAGUAZU 329 - 
CP. 3400 

54 9 3794 11-0642 
Teresa 
Romero 

COLON ENTRE RIOS COLON 
BOLIVAR 19 - CP. 
3280 

Fijo: 03447-421668/ 
Celular: (3447) – 
521798  

Manuel 
Berthet 

HERNANDARIAS ENTRE RIOS HERNANDARIAS 
EVA PERON 336 - 
CP. 3127 

Celular: 343-
5247240 

Lorena 
Huber 

FORMOSA  FORMOSA FORMOSA 
MORENO 277 - 
CP. 3600 

Fijo: 370 443-8233/ 
Celular: 370-
154539954 

Javier 
Vallejos 
Gonzalez 

POSADAS MISIONES POSADAS 
BELGRANO 1540 - 
CP. 3300 

Fijo: 0376-4423264/ 
Celular: 3764-
259248 

Yanina 
Golmbieski 

PUERTO GRAL 
SAN MARTIN 

SANTA FE 
PUERTO GRAL. 
SAN MARTIN 

TUCUMAN 301 - 
CP. 2202 

Fijo: 11 5032-6821 
/Celular:342-
4099609   

Micaela 
Maldonado 

USHUAIA 
TIERRA DEL 

FUEGO 
USHUAIA 

FUEGIA BASKET 
721 - CP. 9410 

Celular: 0297-
4935880 

Francisco 
Nuñez 

ROSARIO SANTA FE ROSARIO 
9 de Julio 1375 - 
CP. 2000 

Fijo: (0341) 527-
1020 / Celular: 11-
2267-4224 

Paula Fumo 
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Credenciales 
 

Cada Beneficiario deberá presentar la documentacion pertinente para poder ser incorporado como 

afiliado, siendo presentada la misma en la Delegación más próxima a su domicilio ó en Sede 

Central de la Obra Social. 

 

REQUISITOS DE AFILIACION TITULAR 
 

Relación de dependencia 

Alta afip empleador (debe figurar nuestra obra social) 

Ultimo recibo de sueldo 

Dni frente y dorso 

Monotributo 

Formulario 184 (debe figurar nuestra obra social) 

Formulario 152 

Dni frente y dorso 

Comprobante de pago 

Monotributo Social 

Comprobante de anses donde indique afiliación al monotributo social 

Comprobante de pago 

Dni frente y dorso 

Servicio domestico 

Comprobante de afip donde indique afiliación al servicio domestico 

Comprobante de pago/recibo de sueldo 

Dni frente y dorso 

Comprobante de opción de cambio (obligatorio) 

 
REQUISITOS TRASPASOS TITULAR  

 

A la documentacion detallada en los requisitos de afiliación se le debe agregar 

Comprobante de opción de cambio emitido por la SSSalud 

REQUISITOS GRUPO FAMILIAR 

Cónyuge 

Dni frente y dorso 

Certificado de matrimonio 

Concubino 

Dni frente y dorso 

Certificado de concubinato 
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Hijos 

Dni 

Certificado de nacimiento 

Hijos a partir de 21años y hasta los 25 inclusive, que no trabajen, y presenten certificado de 

estudios vigente 

CODEM (COMPROBANTE DE EMPADRONAMIENTO), donde deberá figurar todo el grupo 

familiar que estará a cargo del titular 

 

Una vez realizado el trámite de afiliación, la Obra Social confeccionará un Carnet provisorio para 
poder recibir la cobertura. 
O bien, los afiliados podran descargar la credencial digital siguiendo el instructivo: 

 
 
 

CREDENCIAL DIGITAL 

Para acceder a nuestra credencial digital debe ser afiliado. 
 

-  INSTALACIÓN 
 

  Descargar la aplicación "Credencial Digital OSPatrones", disponible para celulares con IOS 
y Android. 

 

- REGISTRACIÓN 
 

 Desde la opción "Registrarse", completamos nuestros datos. 
 

 Una vez completados los datos solicitados presionamos el botón “Registrarse”. 
 

- INICIAR SESIÓN 
 

 Desde la opción "Iniciar Sesión", completamos el Email y la Contraseña, proporcionadas en 
la etapa de Registración. 

 
- Finalmente presionamos el botón "Iniciar Sesión", para acceder a nuestra Credencial Digital. 

 

Régimen de autorizaciones 

 
Todo afiliado, para acceder a la prestación, medicación y o realizar cualquier trámite administrativo, 

debe indefectiblemente y sin excepción presentar credencial, DNI. La utilizacion de los prestadores de 

la Cartilla no requiere la presentación de Bonos de Consulta ni Ordenes de Exámenes 

Complementarias. 

 La credencial, de cáracter personal e instransferible, deberá ser gestionada en la Sede 

de la Obra Social o delegación autorizada, detalladas en el Anexo II punto I. Las mismas 

serán emitidas por la Obra Social y entregadas al beneficiario finalizado el trámite de 

solicitud de alta. 

 Prescripción médica: Deberán estar conformada: Nro. de Afiliado Titular, Nombre de 

quien deberá realizarse lo solicitado por el profesional de la salud , Nro de documento y 

edad. 
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Los afiliados deberán atenderse con los profesionales o en los centros médicos que figuran en la 

presente cartilla (Anexo III). 

La Obra Social no reintegrará ni reconocerá gastos originados en prestaciones Médicas asistenciales 

realizadas en Centros, Consultorios o Sanatorios y/o profesionales que no figuren en la presente 

cartilla; salvo en aquellos casos debidamente autorizados por la Auditoria Médica. 

Como alternativa y por elección de los beneficiarios, los servicios médico-asistenciales podrán ser 

brindados por los establecimientos sanitarios públicos en todo el ámbito nacional, conforme al 

Régimen de Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada (HPGD) creado por el Decreto 939/00 

PEN. 

AUTORIZACIONES 

Las ordenes de practicas de baja complejidad no necesitan ser autorizadas. Solo requeriran 

autorizacion previa las practicas de mayor complejidad y las internaciones clinicas y/o quirurgicas. 

En todos los casos dichas practicas tendran que ser evaluadas por la Auditoria Medica, previo a su 

otorgamiento. El beneficiario con la documentación que lo acredite como tal, deberá concurrir con la 

orden médica correspondiente al Centro habilitado para tal fin. 

Prestaciones que requieren autorización: 
 

 
Prestación 

 
NO requiere autorización 
previa 

 
SÍ requiere autorización 
previa 

 

Consultas de Atención Primaria 
 

X 
 

 

Consultas con Especialistas 
 

X 
 

 

Laboratorio de baja complejidad 
 

X 
 

 

Laboratorio de alta complejidad 
  

X 

 

Diagnóstico por imágenes de baja complejidad (Rx, 

ecografía general y gineco-obstétrica, ecocardiografía) 

 
X 

 

 
Diagnóstico por imágenes de alta complejidad (TAC, 

RMN, Cámara Gamma, ecografía endoluminal, 
ecodoppler) 

  
 

X 

 
Prácticas de alta complejidad diagnósticas y terapéuticas 

  
X 

 

Internaciones 
  

X 

 

Atención odontológica 
 

X 
 

 

Discapacidad 
  

X 

 

Kinesiología, Fonoaudiología, Rehabilitación, Psicología, 

Psiquiatría. 

  
X 
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La autorizacion podra gestionarla a traves de: 

 Las Instituciones contratadas, quienes se comunicaran con la Obra Social a esos fines. 

 Presencial, cualquier Delegacion o Centro de Atencion Personalizada de la Obra Social 

(Anexo II punto I). 

 El Centro de Atencion Telefonica: 011-3986-7957. 

 Email, los afiliados puden solicitar autorizacion enviando un correo al área de Auditoria 

Médica: auditoriamedica@ospatrones.com.ar . O las direcciones de correo especificadas en el 

(Anexo II punto I) perteneciente a cada centro de antencion. 

Es importante que ademas de la prescripcion medica el beneficiario informe un numero telefonico 

donde podamos contactarlo. 

Para mayor informacion concurrir a las delegaciones de la Obra Social consignadas en esta Cartilla. 

Las ordenes de internación deben ir acompañadas por fotocopia de la credencial del afiliado y para 

prorrogas de las mismas, se deberá enviar fotocopia historia clínica del paciente. Es necesario que 

abonen previo a la atencion el coseguro según corresponda. 

No se autorizará internación por patologías susceptibles de tratamiento ambulatorio. 

 
 

UTILIZACIÓN INDEBIDA DE LOS SERVICIOS 

El beneficiario se hará de todas las acciones civiles y penales correspondientes, sin perjuicio del 

derecho de la Obra Social a exigir la restitución total del costo de las prestaciones más sus daños y 

perjuicios. 

mailto:auditoriamedica@ospatrones.com.ar
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NOTAS 

• Los beneficiarios deben tener presente que los listados de prestadores varía en virtud de las altas y 

bajas que se van dando conforme a adecuaciones operatorias y contractuales. 

• En forma periódica la Obra Social publica anexos complementarios con las modificaciones 

realizadas, los cuales también pueden ser solicitados en los Centros de Atención Integral. 

• Tiene libre elección para acceder a cualquier prestador de la cartilla. 

CENTROS DE ORIENTACIÓN Y/O COORDINACIÓN DE SERVICIOS: 

Calle : Avenida Montes de Oca N° 1731 - CABA 

En las Sedes de Atención , se podrá solicitar Orientación y/o Coordinación de Servicios, Ordenes de 

Internación, Autorización de Estudios de Media y Alta Complejidad , Derivaciones y otras cuestiones 

vinculadas a los Servicios . 

Para ello deberá concurrir con la credencial , documento de identidad y la órden médica con la 

indicación correspondiente. 

CENTRAL DE AUTORIZACIONES Y GESTION DE TURNOS 

 Gestiona autorizaciones de prestaciones ordenadas por los profesionales 

 Estudios de diagnóstico y tratamiento, cirugías programadas e internaciones 

COMUNIQUESE al TEL 011-3986-7957 de Lunes a Viernes de 9 a 18 hs. 

 

CENTROS DE URGENCIA y/o Emergencias Médicas y Odontológicas. 

EMERGENCIAS : 

La coordinación de emergencias de la Obra Social funciona las 24 horas los 365 días del año. 
 

Cuando llame a la Coordinación de Emergencias recuerde mencionar los siguientes datos: 

 Nombre y apellido del paciente 

 Dirección completa 

 Teléfono 

 Número de afiliado 

 Problema existente 

 Cualquier otro dato que considere importante 

COMUNIQUESE al 0800 – 222 -1480 // 011 15 6545 3676 

CENTRAL DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS MÉDICA 

 

Asistencia Médica Inmediata de:  

 Emergencias 

 Urgencias 

 Consultas médica a domicilio 

 Traslados 24 hs. 

COMUNIQUESE al 0800 222 77278 
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SERVICIO LAS 24 HS. TODO EL DÍA. DESDE CUALQUIER PARTE DEL PAÍS 

TODOS LOS DÍAS DEL AÑO. 

 
TRASLADOS EN AMBULANCIA Y ESTUDIOS A DOMICILIO 

Estos deberán ser prescriptos por el médico tratante de Cartilla y/o Centros, Sanatorios e Institutos 

Requieren autorización previa de la Obra Social y deben solicitarse al Centro de Atención Telefónica. 

 

PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGÍA PARA EL ACCESO DE LOS BENEFICIARIOS A LOS 

PROYECTOS DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN 

La accesibilidad a los Programas Preventivos está asegurada mediante la oportuna disponibilidad de 

turnos para la consulta programada, a fin de brindar las prestaciones preventivas correspondientes. El 

beneficiario puede solicitar turno médico a través de una de las siguientes formas: 

 Personalmente en el consultorio médico o establecimiento asistencial. 

 Por vía telefónica que figura en la presente cartilla. 

 Mediante citaciones de profesionales después de realizada la primera consulta. 

La Obra Social asegura a toda la población beneficiaria la informacion necesaria para su 

conocimiento y participacion activa en los proyectos de promocion y prevencion, mediante la difusión 

de los alcances y contenidos de los Programas a través de afiches, carteleras, distribución y entrega 

de folletos informativos, talleres, etc. 
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RENOVACIÓN/ACTUALIZACIÓN DE LA CARTILLA 

Los cambios paulatinos que se pudieren producir son informados de inmediato a los beneficiarios, 

remitiéndole las hojas donde constan las modificaciones, para ser reemplazada en forma directa en la 

Cartilla de hojas móviles que tienen en su poder y que fuera entregada por la Obra Social en su 

oportunidad. La información de cambios referidos tendrá una periodicidad de 60/90 días, en el 

supuesto que se produzcan. 

 
QUEJAS Y RECLAMOS 

El reclamo podrá hacerse en la sede de la Obra Social mediante la concurrencia personal, carta 

documento, o correspondencia. Frente a hechos o actos de los prestadores que afecten o puedan 

afectar las normas prestacionales médico-asistenciales. Los afiliados cuentan con un libro de 

reclamos donde podrán efectuar la denuncia correspondiente (Resolución Nº 075/98 SSSalud). 

La Superintendencia de Servicios de Salud del Ministerio de Salud de la Nación regula y controla las 

prestaciones de salud establecidas en la legislación. En todos los casos de denuncia por 

incumplimiento de cobertura prestacional el beneficiario podrá comunicarse al mencionado organismo 

por linea telefónica gratuita al 0800-222-72583 (SALUD). Si lo desea podrá también concurrir 

personalmente o formular el reclamo por carta dirigida a la Superintendencia de Servicios de Salud, 

Av. Pte. Roque Saenz Peña 530 Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
COSEGUROS 

 
 

Para acceder a las prestaciones cubiertas por la obra social. Los beneficiarios no abonarán ningún 

tipo de coseguro por fuera de los descriptos en el PMO vigente. 

Los montos no podrán superar los valores que figuran en la Resolución N.º8/2017-MS, sus 

modificatorias y actualizaciones y podrán consultarse en 

https://www.argentina.gob.ar/sssalud/obras-sociales/valores-copagos 

Están exceptuados del pago de todo tipo de coseguros: 

• Las complicaciones y enfermedades derivadas del embarazo parto y puerperio hasta su resolución. 

• El niño hasta cumplidos los 3 (tres) años, de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente. 

• Los programas preventivos. 

http://www.argentina.gob.ar/sssalud/obras-sociales/valores-copagos


30  

 
Valor Máximo de Copagos 

Consultas ago-24 

Médicos de Familia / Generalistas / Pediatras/ Tocoginecólogo $ 4.500,00 

 
 

Médicos Especialistas 

 
 

$ 6.500,00 

Programa HIV y Ocología Exento 

Oncología Exento 

Discapacidad Exento 

Guardia Exento 

Prácticas de Enfermería. Exento 

Plan Materno Infantil Exento 

Psicología 

Sesión INCLUIDA PSICOLOGÍA $ 5.000,00 

Sesión EXCEDENTE PSICOLOGÍA $ 7.000,00 

Prácticas de Laboratorio 

 
Prácticas de Laboratorio Básicas 

 
Hasta 6 determinaciones básicas. 

 
$ 2.000,00 

Valor extra por prestación adicional a las 6 definidas. $ 1.000,00 

 
 

Prácticas Diagnósticas Terapéuticas 

 

 
Imágenes de baja complejidad: Incluye RX simple y Ecografia 

simple. 

 
 

$ 2.000,00 
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Prácticas diagnósticas y terapéuticas de mediana complejidad. 

 
 
 

 
$ 3.500,00 

Prácticas diagnósticas y terapéuticas de alta complejidad TAC, 
RMN, RIE, laboratorio biomolecular, genético Medicina Nuclear, 

Endoscopia. 

 
$ 10.000,00 

Practicas Kinésico/ Fisiatras 

Por sesión. $ 2.000,00 

Por sesión excedente. $ 5.000,00 

Prácticas de Fonoaudiología y Foniatría 

Por sesión. $ 2.000,00 

Odontología 

Consultas. $ 5.000,00 

Consultas para menores de 15 años y mayores de 65 años. $ 2.000,00 

Practicas Odontológicas. $ 3.500,00 

Atención Domiciliaria Consultas 

Diurna (Código verde) $ 10.000,00 

Nocturna (Código verde) $ 12.500,00 

Emergencias (Código Rojo) Exento 

Mayores 65 años. $ 5.000,00 

 



Cartilla Médica  -  Plan BASICO - ZONA de SAN PEDRO Bs. As.  ,2024

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

ANGIORESONANCIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

DENSITOMETRIAS Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

DENTASCAN Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

ECO DOPPLER Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

ECO DOPPLER CARDIACO Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Pagina de Prestadores 1/45
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Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

ECOCARDIOGRAMA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

ECOGRAFIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

ENDOSCOPIAS Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

ESPINOGRAMA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

MAMOGRAFIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Pagina de Prestadores 2/45
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Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

PUNCION ESTEREOTAXICA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

RADIOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

RESONANCIA MAGNETICA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

RESONANCIA MAGNETICA DE ABDOMEN Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

ANGIORESONANCIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Pagina de Prestadores 3/45
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Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

RX PANORAMICA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

SCAN FETAL Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA CEREBRAL Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA DE ABDOMEN Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA DE COLUMNA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Pagina de Prestadores 4/45
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Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA GINECOLOGICA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA HEPATOBILIAR Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA TORACICA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Centro De Diagnostico San Pedro 

M. A. DE GOMENDIO 405 SAN PEDRO

TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA VEJIGA Y PROSTATA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES 8:00H A 20:00H -SABADOS DE 8:00H A 12:00H

3329   426566 - 422852 - 0800-555-6566 - 3329-15511212 www.diagnosticosanpedro.com.ar


CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

Circulo Medico San Pedro 

URUGUAY 1065 SAN PEDRO

CARDIOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  426566 


ESPECIALISTA

Pagina de Prestadores 5/45
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Circulo Medico San Pedro 

URUGUAY 1065 SAN PEDRO

DEPORTOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  426566 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

URUGUAY 1065 SAN PEDRO

MEDICINA FAMILIAR Y GENERAL Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  426566 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

URUGUAY 1065 SAN PEDRO

UROLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  426566 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

GÃœEMES 365 SAN PEDRO

CARDIOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

GÃœEMES 365 SAN PEDRO

CIRUGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA
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Circulo Medico San Pedro 

GÃœEMES 365 SAN PEDRO

CLINICA MEDICA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

GÃœEMES 365 SAN PEDRO

DERMATOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

GÃœEMES 365 SAN PEDRO

GASTROENTEROLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

GÃœEMES 365 SAN PEDRO

NEUROLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

GÃœEMES 365 SAN PEDRO

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA
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Circulo Medico San Pedro 

GÃœEMES 365 SAN PEDRO

UROLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

PELLEGRINI 45 SAN PEDRO

CARDIOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  423430 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

PELLEGRINI 45 SAN PEDRO

MEDICINA FAMILIAR Y GENERAL Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  423430 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

PELLEGRINI 45 SAN PEDRO

TOCOGINECOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  423430 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

PAVON 155 SAN PEDRO

CARDIOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA
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Circulo Medico San Pedro 

PAVON 155 SAN PEDRO

CIRUGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

PAVON 155 SAN PEDRO

CLINICA MEDICA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

PAVON 155 SAN PEDRO

MEDICINA FAMILIAR Y GENERAL Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

PAVON 155 SAN PEDRO

OFTALMOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

PAVON 155 SAN PEDRO

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA
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Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

CARDIOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

CIRUGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

CLINICA MEDICA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

DIAGNOSTICO POR IMAGEN Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

ENDOCRINOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA
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Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

GINECOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

HEMATOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

HEMOTERAPIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

MEDICINA FAMILIAR Y GENERAL Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA
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Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

NEFROLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

OBSTETRICIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

ONCOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

TERAPIA INTENSIVA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA
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Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

TOCOGINECOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

ALMAFUERTE 602 SAN PEDRO

CARDIOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

ALMAFUERTE 602 SAN PEDRO

CIRUGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

ALMAFUERTE 602 SAN PEDRO

GINECOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

ALMAFUERTE 602 SAN PEDRO

MEDICINA FAMILIAR Y GENERAL Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA
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Circulo Medico San Pedro 

BELGRANO 505 SAN PEDRO

CARDIOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  423841 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

BELGRANO 505 SAN PEDRO

CIRUGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  423841 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

BELGRANO 505 SAN PEDRO

GASTROENTEROLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  423841 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

BELGRANO 505 SAN PEDRO

GINECOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  423841 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

BELGRANO 505 SAN PEDRO

NEUMONOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  423841 


ESPECIALISTA
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Circulo Medico San Pedro 

BELGRANO 505 SAN PEDRO

OBSTETRICIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  423841 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

BELGRANO 505 SAN PEDRO

OFTALMOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  423841 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

BELGRANO 505 SAN PEDRO

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  423841 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

BELGRANO 505 SAN PEDRO

TERAPIA INTENSIVA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  423841 


ESPECIALISTA

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

CARDIOLOGIA Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION
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Circulo Medico San Pedro 

OLIVEIRA CESAR 180 SAN PEDRO

CIRUGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  423841 


ESPECIALISTA

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

CIRUGIA Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

CIRUGIA GENERAL Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

CLINICA MEDICA Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

ECOGRAFIA Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION
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Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

ENDOCRINOLOGIA Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

ENDOSCOPIAS Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

GASTROENTEROLOGIA Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

GINECOLOGIA Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

LABORATORIOS: ALTA MEDIA Y BAJA COMPLEJIDAD Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION
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Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

MAMOGRAFIA Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

MEDICINA FAMILIAR Y GENERAL Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

NEUMONOLOGIA Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

NEUROLOGIA Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

ONCOLOGIA Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION
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Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

OTORRINOLARINGOLOGIA Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

PEDIATRIA Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

PSIQUIATRIA Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION

Sanatorio Coopser

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

UROLOGIA Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H

3329   3329 420994|420995|425141 www.sanatoriocoopser.com.ar


ESTABLECIMIENTO CON INTERNACION
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Circulo Medico San Pedro 

PELLEGRINI 1525 SAN PEDRO

CIRUGIA GENERAL Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  426467 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

PELLEGRINI 1525 SAN PEDRO

DIAGNOSTICO POR IMAGEN Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  426467 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

PELLEGRINI 1525 SAN PEDRO

MEDICINA FAMILIAR Y GENERAL Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  426467 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SANTA LUCIA SAN PEDRO

CLINICA MEDICA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SANTA LUCIA SAN PEDRO

MEDICINA FAMILIAR Y GENERAL Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA
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Circulo Medico San Pedro 

MITRE 2001 SAN PEDRO

DEPORTOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  15603278 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SARMIENTO 130 SAN PEDRO

DERMATOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

GOMENDIO 405 SAN PEDRO

DIAGNOSTICO POR IMAGEN Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  426009 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

GOMENDIO 405 SAN PEDRO

GASTROENTEROLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  426009 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

GOMENDIO 405 SAN PEDRO

DIAGNOSTICO POR IMAGEN Atencion: Pediatrico

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  422522 


ESPECIALISTA

Pagina de Prestadores 21/45



Cartilla Médica  -  Plan BASICO - ZONA de SAN PEDRO Bs. As.  ,2024

Gam Salud S.a.

Todas las localidades SAN PEDRO

EMERGENCIAS MEDICAS Atencion: Adulto

    EMERGENCIAS LAS 24 H  

(011) 0800-222-77278 


CENTROS DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS MEDICAS

Circulo Medico San Pedro 

GOBERNADOR CASTRO SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  432000 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

GOBERNADOR CASTRO SAN PEDRO

MEDICINA FAMILIAR Y GENERAL Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  432000 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

URUGUAY NÂ° 1065 0 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329    15634802 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

FRAY CAYETANO RODRIGUEZ NÂ° 480 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329    423460 


ESPECIALISTA
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Kinesiologos

SAN MARTIN NÂ° 146 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329    426224 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

BELGRANO NÂ° 460 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329    426794 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

GOMENDIO NÂ° 560 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329    15473421 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

SAN MARTIN NÂ° 601 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329    420519 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

LINIERS NÂ° 295 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329    426580|420441 


ESPECIALISTA
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Kinesiologos

URUGUAY NÂ° 610 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329    15554033 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

BELGRANO NÂ° 675 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329    426263 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

MITRE NÂ°1825 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329    426224 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

25 DE MAYO NÂ°780 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329     439545 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

BELGRANO NÂ° 635 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329    15471309 


ESPECIALISTA
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Kinesiologos

ALMAFUERTE NÂ° 530 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329   426944 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

URUGUAY NÂ° 2040 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329   4278923 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

ALMAFUERTE NÂ° 602 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329   422522 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

RIVADAVIA NÂ°1615 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329   421769 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

LUCIO MANSILLA NÂ°5500 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329   493100 


ESPECIALISTA
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Kinesiologos

MITRE S|N SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329   426229 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

BOTTARO NÂ° 749 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329   424911 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

25 DE MAYO NÂ°1901 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329   422587 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

ALMAFUERTE NÂ°602 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329   422522 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

GOMENDIO NÂ° 200 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329   426944 


ESPECIALISTA
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Kinesiologos

BOTTARO NÂ° 1060 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329   424035 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

RAFAEL OBLIGADO NÂ°426 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329   439749 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

BARTOLOME MITRE NÂ° 1825 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329   426224 


ESPECIALISTA

Kinesiologos

LITORAL NÂ° 725 SAN PEDRO

FISIATRIA (MEDICINA FISICA Y REHABILITACION) Atencion: Adulto

    

3329   423418 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

COLON 610 SAN PEDRO

GASTROENTEROLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA

Pagina de Prestadores 27/45



Cartilla Médica  -  Plan BASICO - ZONA de SAN PEDRO Bs. As.  ,2024

Circulo Medico San Pedro 

COLON 610 SAN PEDRO

OFTALMOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA

Consultorio

ALMAFUERTE 602 SAN PEDRO

LIC. FONOAUDIOLOGIA Atencion: Pediatrico

    

3329   422522 


ESPECIALISTA

Consultorio

MAXIMO MILLAN 1095 SAN PEDRO

LIC. FONOAUDIOLOGIA Atencion: Pediatrico

    

3329   549787 


ESPECIALISTA

Psicored  Sesiones Virtuales

Todas las localidades SAN PEDRO

LIC. FONOAUDIOLOGIA Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

COMUNICARSE CON LA OBRA SOCIAL PARA GESTIONAR TURNO www.red-i.com.ar


ESPECIALISTA

Psicored  Sesiones Virtuales

Todas las localidades SAN PEDRO

PSICOPEDAGOGIA Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

COMUNICARSE CON LA OBRA SOCIAL PARA GESTIONAR TURNO www.red-i.com.ar


ESPECIALISTA
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Psicored  Sesiones Virtuales

Todas las localidades SAN PEDRO

PSIQUIATRIA Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

COMUNICARSE CON LA OBRA SOCIAL PARA GESTIONAR TURNO www.red-i.com.ar


ESPECIALISTA

Consultorio

LA LAGUNA 697 SAN PEDRO

LIC. NUTRICION Atencion: Adulto

    

3329   15627158 


ESPECIALISTA

Consultorio

BENITO URRACO 459 SAN PEDRO

LIC. NUTRICION Atencion: Adulto

    

3329   426467 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

3 DE FEBRERO 580 1Âº C SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329   15647031 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

ALMA FUERTE 728 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329    424437  | 15 415531 


ESPECIALISTA
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Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

PELLEGRINI 1380 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329    424437  |  27415 415531 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

BALCARSE 66 LOCAL 13 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329   15543270 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

GOMENDIO 1380 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329   15536987 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

ITUZAINGO 1360 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329    15645165  |15 645166 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

LAS HERAS 355 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329   15603713 


ESPECIALISTA
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Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

BELGRANO 385 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329    426569 |15510320 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

GOMENDIO 642 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329   430234  | (011)1537039147 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

OLIVERA CESAR Y ALMAFUERTE SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329   15598675 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

SARMIENTO 1269 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329    424323 |15544105 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

BOTTARO 1445 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329   437525   |15474898 


ESPECIALISTA
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Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

LAS HERAS 860 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329   420762   |15 31144342 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

SARGENTO CABRAL 279 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329   15614073 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

ALMAFUERTE 602 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329    422522 |15 532676 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

ALMAFUERTE 530 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329   438701  |156124710 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

PUEYRREDON 240 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329   423621  |1569437040 


ESPECIALISTA
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Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329   423621  |1569437040 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

URUGUAY 1065 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329   435155  |1526469624 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

LITORAL 1030 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329   48319842 |1549699074 


ESPECIALISTA

Colegio De Psicologos De La Prov. De Bs.as.distrito V

RUIZ MORENO 840 SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329   15338242 


ESPECIALISTA

Psicored  Sesiones Virtuales

Todas las localidades SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA Atencion: Adulto

    

COMUNICARSE CON LA OBRA SOCIAL PARA GESTIONAR TURNO 


ESPECIALISTA
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Psicored  Sesiones Virtuales

Todas las localidades SAN PEDRO

LIC. PSICOLOGIA PEDIATRICO Atencion: Pediatrico

    

COMUNICARSE CON LA OBRA SOCIAL PARA GESTIONAR TURNO www.red-i.com.ar


ESPECIALISTA

Psicored  Sesiones Virtuales

Todas las localidades SAN PEDRO

PSIQUIATRIA PEDIATRICO Atencion: Pediatrico

    

COMUNICARSE CON LA OBRA SOCIAL PARA GESTIONAR TURNO www.red-i.com.ar


ESPECIALISTA

Compania De Servicios Farmaceuticos  

SARMIENTO 550 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  491830 


FARMACIA

Farmacia 

E.FRERS 320 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  421320 


FARMACIA

Farmacia 

ALMAFUERTE Y JUAN B.JUSTO SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  422096 


FARMACIA
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Farmacia 

AYACUCHO 755 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  422215 


FARMACIA

Farmacia 

DR. CASELLA 500 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  423950 


FARMACIA

Farmacia 

LUCIO MANSILLA 199 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  427267 


FARMACIA

Farmacia 

ALMAFUERTE Y ARNALDO SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  422722 


FARMACIA

Farmacia 

MIGUEL PORTA 899 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  427202 


FARMACIA
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Farmacia 

3 DE FEBRERO 601 Y URUGUAY SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  425766 


FARMACIA

Farmacia 

SAN MARTIN 665 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  426424 


FARMACIA

Farmacia 

MITRE 2440 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  426137 


FARMACIA

Farmacia 

MITRE 1101 Y MORENO SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  425364 


FARMACIA

Farmacia 

PELLEGRINI 485 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  425629 


FARMACIA
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Farmacia 

PELLEGRINI 1045 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  425945 


FARMACIA

Farmacia 

BOULEVARD MORENO 620 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  426790 


FARMACIA

Farmacia 

PELLEGRINI 1366 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  423843 


FARMACIA

Farmacia 

AV. SARMIENTO 1601 Y PAVON SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  426755 


FARMACIA

Farmacia 

25 DE MAYO 600 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  425810 


FARMACIA
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Farmacia 

PELLEGRINI 2090 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  424003 


FARMACIA

Farmacia 

MITRE 3190 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  427889 


FARMACIA

Farmacia 

3 DE FEBRERO 1201 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  423988 


FARMACIA

Farmacia 

25 DE MAYO 802 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  425253 


FARMACIA

Farmacia 

MITRE 1789 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  426363 


FARMACIA
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Farmacia 

SARMIENTO 390 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  427302 


FARMACIA

Farmacia 

SAN MARTIN 150 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  423838 


FARMACIA

Farmacia 

ITUZAINGO 560 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  427545 


FARMACIA

Farmacia 

SAN MARTIN Y NAON SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  423872 


FARMACIA

Farmacia 

BELGRANO 1500 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  420420 


FARMACIA
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Farmacia 

LITORAL 1080 SAN PEDRO

MEDICAMENTOS EN AMBULATORIO Atencion: Ambos (adulto-pediatrico)

    

3329  430669 


FARMACIA

Circulo Medico San Pedro 

CARONI 525 SAN PEDRO

MEDICINA FAMILIAR Y GENERAL Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  428183 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

PELLEGRINI 620 SAN PEDRO

MEDICINA FAMILIAR Y GENERAL Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  426009 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

11 DE SEPTIEMBRE 689 SAN PEDRO

MEDICINA FAMILIAR Y GENERAL Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA

Clinica Privada San Pedro

BELGRANO 505 SAN PEDRO

MEDICINA FAMILIAR Y GENERAL Atencion: Adulto

    GUARDIA MEDICA LAS 24H.| DEMANDA ESPONTANEA TRAUMATOLOGIA-CARDIOLOGIA- PEDIATRIA- OFTALMOLOGIA-CIRUGIA.

3329   432000 


ESPECIALISTA
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Circulo Medico San Pedro 

BELGRANO 790 SAN PEDRO

NEUMONOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  15524932 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

BELGRANO 790 SAN PEDRO

OTORRINOLARINGOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  15524932 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

BELGRANO 505 SAN PEDRO

NEUMONOLOGIA PEDIATRICO Atencion: Pediatrico

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  428183 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

BELGRANO 505 SAN PEDRO

PEDIATRIA Atencion: Pediatrico

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  428183 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 146 SAN PEDRO

OBSTETRICIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  422522 


ESPECIALISTA
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Circulo Odontologico San Pedro 

F.C. RODRIGUEZ 475 SAN PEDRO

ODONTOLOGIA Atencion: Adulto

    

03329 507167 | 425074 www.hpsadiv.com


ESPECIALISTA

Circulo Odontologico San Pedro 

SALTA 1626 SAN PEDRO

ODONTOLOGIA Atencion: Adulto

    

03329 646075 www.hpsadiv.com


ESPECIALISTA

Circulo Odontologico San Pedro 

ALMAFUERTE 1079 SAN PEDRO

ODONTOLOGIA Atencion: Adulto

    

03329 332925 | 424560 www.hpsadiv.com


ESPECIALISTA

Circulo Odontologico San Pedro 

ARNALDO 290 SAN PEDRO

ODONTOLOGIA Atencion: Adulto

    

03329 531840 | 429372 www.hpsadiv.com


ESPECIALISTA

Circulo Odontologico San Pedro 

TRES DE FEBRERO 551 SAN PEDRO

ODONTOLOGIA Atencion: Adulto

    

03329 318944 www.hpsadiv.com


ESPECIALISTA
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Circulo Odontologico San Pedro 

SALTA 1590 SAN PEDRO

ODONTOLOGIA Atencion: Adulto

    

03329 15529744 


ESPECIALISTA

Circulo Odontologico San Pedro 

GRAL PUEYRREDON 205-L.2 SAN PEDRO

ODONTOLOGIA Atencion: Adulto

    

03329   421591 


ESPECIALISTA

Circulo Odontologico San Pedro 

RUIZ MORENO 840 SAN PEDRO

ODONTOLOGIA Atencion: Adulto

    

03329   425923 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

LINIERS 228 SAN PEDRO

OFTALMOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  423438 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

LAS HERAS 602 SAN PEDRO

OFTALMOLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  425532 


ESPECIALISTA
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Consultorio

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

ONCOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329  420994 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

GRAL. PUEYRREDON 240 SAN PEDRO

PEDIATRIA Atencion: Pediatrico

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  435155 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

PELLEGRINI 45 SAN PEDRO

PEDIATRIA Atencion: Pediatrico

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  423841 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

ALMAFUERTE 602 SAN PEDRO

PEDIATRIA Atencion: Pediatrico

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

URUGUAY 2060 SAN PEDRO

PEDIATRIA Atencion: Pediatrico

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  420994 


ESPECIALISTA
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Gelis, Karina

BALCARSE 67|71 SAN PEDRO

PSICOPEDAGOGIA Atencion: Pediatrico

    

3329   15547860 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 SAN PEDRO

PSIQUIATRIA Atencion: Pediatrico

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  491020 


ESPECIALISTA

Consultorio

PELLEGRINI 45 SAN PEDRO

TOCOGINECOLOGIA Atencion: Adulto

    

3329  428183 


ESPECIALISTA

Circulo Medico San Pedro 

SAN MARTIN 465 Y BELGRANO 505 SAN PEDRO

UROLOGIA Atencion: Adulto

    LUNES A VIERNES DE 9 A 17:30H 

3329  423621 


ESPECIALISTA
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